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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Tu rismo D 1 S P O N G O

12463 DECRETO N .° 88/1990, por el que se establece nue-
vo plazo para la adaptación de las Agencias de via-
jes de la Región de Murcia a su normativa
reguladora .

El Decreto 115/87, de 24 de diciembre (BORM de 28 de
julio de 1988) por el que se aprobó el Reglamento de Agen-
cias de Viajes de la Región de Murcia, establecía en su Dispo-
sición Transitoria l .', un plazo de dos años para que estas
mercantiles adaptaran su situación, en cuanto a capital social,
pólizas de responsabilidad civil y fianzas, a lo establecido en
dicha disposición, plazo que expiró el pasado 29 de julio .

Las dificultades de índole financiero que el proceso de
adaptación supone, junto a la publicación de la Ley de Socie-
dades Mercantiles, aconsejan disponer una ampliación del re-
ferido plazo .

Artículo único .

Se establece un nuevo plazo de seis meses contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente Decreto, para que las
Agencias de Viajes autorizadas con anterioridad al Decreto
115/87, de 24 de diciembre, adapten su capital social, póliza
de responsabilidad civil y fianzas, a las prescripciones conte-
nidas en la citada disposición, de acuerdo con el Grupo de
Agencias de Viajes en el que deseen quedar encuadradas .
Transcurrido dicho plazo, se revocará de oficio el título-licencia
de aquellas Agencias que no hubieran presentado la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de los mencionados ex-
tremos .

DISPOSICIONES FINALES

Tal medida, por otra parte, se ha adotado por distintas
Administraciones Autonómicas, estableciendo un principio de
homogeneización en la materia, que ya inspiró la Conferen-
cia Sectorial del Turismo, celebrada conforme a las previsio-
nes del artículo 4 .1 . ° de la Ley Orgánica del Proceso
Autonómico .

Evacuado el trámite de consulta previsto en el artículo
2.e) de la Ley 26/84 General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuario, se ha tenido en cuenta, asimismo, el parecer
de las Asociaciones Empresariales del Sector y del Consejo
Asesor Regional de Turismo .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, previa deliberación y acuerdo del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 15 de noviembre de 1990,

Primera.

Se autoriza al Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo para dictar normas de desarrollo y ejecución del presente
Decreto .

Segunda .

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 15 de noviembre de 1990.-El Presidente, Car-
los Collado Mena.-El Consejero de Cultura, Educación y
Turismo, Esteban Egea Fernández .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Sanidad

12464 Circular de la Dirección de Salud sobre la campaña
de sacrificio de cerdos para consumo familiar .

Las matanzas domiciliarias, que se vienen realizando tra-
dicionalmente, siguiendo técnicas artesanales, no aportan, des-
de el punto de vista sanitario, ninguna ventaja en el momento
actual y, además, constituyen una serie de prácticas que su-
ponen un peligro potencial para la salud de los consumido-
res, debido no sólo a la matanza en sí, sino también a la
posibilidad de transmisión de enfermedades, dada la práctica
habitual de repartir embutidos y otros derivados, pudiendo
llegar incluso a pequeños establecimientos de venta, hecho no
autorizado . Por último, suponen un riesgo sanitario respecto
a la posible contaminación de otros animales y del entorno .

La Consejería de Sanidad únicamente garantiza la ido-

neidad de las carnes para el consumo humano, cuando éstas

han sido sometidas a una inspección reglada tal y como mar-

ca el R.D. 3.263/76 que aprueba la Reglamentación Técnico
Sanitaria de Almacenamiento y Distribución de Carnes y Des-

pojos (B .O.E. de 4 de febrero de 1977) y la resolución de 17

de octubre de 1980 (B .O.E. 30 de octubre de 1980) de la Di-

rección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad

y Consumo, por la que se dictan instrucciones sobre recono-

cimiento de cerdos sacrificados para el consumo familiar . En
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, esta ins-

pección reglada, unicamente puede llevarse a efecto en los ma-
taderos autorizados .

La Consejería de Sanidad no facilitará documentación


